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PATEERTE DE INVENCIOR

= = = f—=—3 4

& favor de
FABRICAS REUNIDAS DE CAUCHO Y APOSITOS, S.Ae (FRACGSA) =
de nacionalidad espeafiols - domic;.liada en BARCELQONA, Ave
| José Antonio, num, 615,
por:
~ » Procedimiento parm la faorléao:.& de fajas eldsticas
y otros artfoulos de caucho por inmersién »,

ez 3 000 3 cmrzon sseves
‘Hemoria Desexriptiva

Hagte el presente, las fajas de caucho elds-
tico se han fabricado por uno de los procedimientos si-
guientes: '

Por soldedura partiendo de planchas; unas ve-
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ces en orudo para vulcanizar luego, y otras ya vulcani-
zadas;
. Por prensado en moldes;

o utilizando soluciones de caucho, formando uns o varias
capas de cauoho sopre los moldes por el sistema de sumer—
girlos & mano o mecénicamente en la solucién previemente
preparada. Este Yltimo procedimiento fué objevo de nues~
tra Patente ne 95.991 ouya vida legal se extinguid en No-
viembre de mil noveclentos treinta y cineo,

| Existe otro procedimiento, oonsistente en de-
positar estas oapas veliéndoge del llamado latex 1fquido,
Conocida esg la diferencia que exigte entre el latex 1f-
quido, en contraste con la gome cruda orxdinaria que se
produce degfivratando precisemente latex 1fquido para
formar goma cruda, masticando luego esta goma oruda para
proceder a su elanoraaiﬂn segén los procedimientos en
uso, entre los cuales figura la fabvricacién de ertfculos
éin costura, por immersién, d1golviéndosge previamente la
goma cruda en vencinas o penzoles, No entra en el ob-
jeto de esta patente la fanricacién de fajas sin costu~
ra, utilizsndo para ello el llamado LATEX.

El objeto de esta patente de invencién se re-
fiere a una mejora en los procedimientos de fanricacién
derivados de nuestra antigua patente 95.991 aplicabple
de manera general a la faoricacién de cualqguier articule
de caucho sin costura, perc.de manera particular a la fa-
pricacién de fajas de caucho, obtenidas por inmergién de
formas adecuadas en soluciones & base de caucho natural
o sgintético, o materiales similares,

Para este proceaimiento, como asf{ resulta

iguelmente de nuestra repetida patente 95;991, pueden uti-
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lizarse indistintamente moldes de madera, vidrio,'metal,
porcelana, celuloide, evonita u otras materias, sumer-

giéndolos en lea solucién previamente preparada, sometiéne

dolos luege a vulcanizaocién. |
Estos moldes tendrdn la forma correspondienté

al objeto gque se gquiera fapricar, pudiendo llevar suple~

mentos u orejas, como por ejemplo, en las fajas, para

‘que las tiras para las ligas salgan moldeadas también co-

mo prolongacién de la pieza principsal,

En lo que afecta & su acabado, los odbjetos
obtenidos por este procedimiento pueden dejarse en su
estado natural, sin modificacién alguna, o pueden com~
rletarse, afindiéndoles telas para colocar refuerzos, cor-
doneé, cintas, etc., o avriéndolos para variarlos de for-
ma, y perforéndolos o no, a conveniencia, ya gue estas
transformaciones no afectan parsa nada al objeto de esta

patente, por ser solo un resultado de la patente 95,991,

'cuya vida legal se extinguid, como ya hemos dicho, en No-

viembre de 1935,

La mejora en los procedimientos de fapricaoié
objeto de esta patente, se refiere expresamente a la ope~
racién de vulcanizacién de los artfoulos fapricados por
inmersién, sin costura, y consiste en sustituir el pro-

tocloruro de azufre gue erm el agente vulcanizante ge-

‘meralmente empleado, por el azufre molecular, el cual

ge incorpora directamente & la mezcla de caucho (natural

o sintético) conteniendo los demds ingredientes necesga-

rios para su coloracidén, estanilizacién y restantes con-
diciones técnicas,
Esta mezcla se dlspersa en digolventes volé-

tiles adecuados, y por depositacién de una o varias capes
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de egta dispersién sobre los moldes o formas gue se de—

see utilizar, y después de la volatilizacién del disol-

vente en cédmara cerrada y a temperatura sufliciente para

su total eliminacién, se obtlenen toda clase de objetos

moldeados, momo tetinas, dediles, juguetes, guantes, me-
dias, fajas, eto.; es deoir, cualguier artfculo suacep-

tivle de fabricarse por el procedimiento de inmergiém o

sin costura, utilizando siempre caucho virgen o natural

dispersado en disolventes voldtiles,

Caracterfstica esencial de este nuestro pro-
cedimiento, es el tratamiento témmico posterior de los
opjetos obtenidos como se ha indicado, por medio del
cual sme obtiene el eficaz efecto vulcanizante del azu-
fre incorporado, coadyuvando a €1, la acoién de mcele-
rantes adecuados adicionados & 1& masa de caucho, 0 &
los objetos moldeados, durante el proceso de fanrica-
cién, '

wmemzzzy N 0 T A (==

Se reivindica como objeto de esta patente:

l.~ La propiedad y explotacién exclusiva de
un procedimiento para la fanricaci&nrde artfculos de
caucho por inmersién de formas adecuadas en soluciones
a bagse de causho natural o sintético o materieles simi~
lares, '

2.~ Procedimiento para la fabricacién de
artfculos de caucho segfn se exprese en la reivindica-
cidn snterior, caracterizado porque las formas o mol-
deé“eﬁpleados pueden ser, indistintamente, de madera,

vidrio, metal, porcelana, celuloide, evonita u otras
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materiags, oon superficie lisa o grabada, y pudiendo es~
tar provistos de suplementos o0 prolongaciones con tiras
0 lenguas, gue permitan afiadir pinzaes, ligas u otros ac—
segorios complementarios.

3.~ Procedimiento para la fabricacién de ar=
tfoulos de caucho segin se expresa en lag reivindicacio-
nesg anteriores, caracterizado por el empleo de azufre
molecular incorporado directamente a la mezcla de caucheo
natural o sintético conteniendo los ingredientes nscesa-
rios para su elaboracién, cuya mezcla se digpersa en di-
solventes vol£tiles adecuados, procediéndose después a
la volatilizacién del disolvente en cénara cerrada y a
temperatura suficiente,

4e- Procedimiento de fabricacién expresalo

en las reilvindicaciones anteriores, caracterizado por

el tratamiento térmico posterior de los objetos obteni-

dos oomo se ha indicado, por medio del oual se alcanza
el eficaz efecto vulcanizante del azufre incorporado,
coadyuvando a €1 la accién de acelerantes adicionados du-
rante el proceso de elaboracién,

5.= Procedimiento para la fabricacién de fa-
jas eldsticas y otros artfoulos de caucho por irnmersién,

Esta memoria oonsta de cinco pdginas, escri-

tas poOr una mola cara. 7
shrofioma, € 9 FNF 100

4BX(CAY REUNIDAS DE CAUCHO Y APGSITOS, . A
RACSAY £l Gerents, —
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